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DERECHO ADMINISTRATIVO -Cátedra BRecursos y Reclamos Administrativos Juan Ricardo Acosta



AGOTAMIENTO DE LA VIA VIA IMPUGNATORIA Objeto: acto administrativo Recursos administrativos



VIA RECLAMATORIA No hay acto administrativo Reclamo administrativo previo
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RECURSOS Y RECLAMOS VIA IMPUGNATORIA Recursos (acto administrativo individual)



Reclamo Adm. Impropio (Nac) (acto administrativo general)



RECLAMATORIA Reclamo Administrativo Previo (no hay acto administrativo)



Reconsideración Jerárquico Jerárquico Menor (Tuc) Alzada



OTROS REMEDIOS Aclaratoria Queja Recurso de Revisión Denuncia de Ilegitimidad
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RECURSO: CONCEPTO “Toda impugnación –en término- de un acto administrativo, planteada por quien detenta un derecho subjetivo o interés legítimo afectado, dirigida a obtener del emisor del acto, de su superior jerárquico o de quien ejerce el control de tutela, la revocación, modificación, sustitución o saneamiento del acto según proceda” (Cassagne)



RECURSOS: EN GENERAL Nación: Decreto 1759/72 (reglamentario LPAN). Tucumán: Ley 4.537 (LPAT) LEGITIMACIÓN: – Derecho subjetivo o interés legítimo. Impacto de la reforma constitucional de 1994. – Organos y entes autárquicos: excluidos (principio de unidad de acción del Estado) – Agentes por derecho propio
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RECURSOS: EN GENERAL OBJETO: – Actos administrativos definitivos y asimilables a definitivos – Actos interlocutorios o de mero trámite: en ciertas condiciones: reconsideración o jerárquico “menor” – Actos y medidas preparatorias (ej. informes, dictámenes): no son susceptibles de recurso



RECURSOS: EN GENERAL EFECTOS DE SU INTERPOSICIÓN – Interrumpe los plazos en curso (art. 1 inc. e, Pto. 7 LNPA / 40 LPAT) – No suspende –per se- la ejecutoridad del acto administrativo (art. 12 LNPA / 47 LPAT). Excepciones (Nación: “podrá”; Tucumán: “deberá”). Solicitud de suspensión de ejecutoriedad. Medida cautelar judicial (art. 22 CPA – Ley 26.854)
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RECURSOS: EN GENERAL FORMA: – Mismas formas que los escritos en general (domicilio especial, datos del presentante, petición en términos claros y precisos, etc.) – Plazo perentorio de interposición + expresar disconformidad con un acto concreto (fundamentar) – Informalismo a favor del administrado: Posibilidad de ampliar la fundamentación Administración debe tramitar y resolver cualquiera sea la denominación que el particular hubiera utilizado Intimación previa y posibilidad de subsanar deficiencias formales (no sustanciales) (Ej. firma “en disconformidad”)
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RECONSIDERACION Objeto (Actos c/ los que procede)



-Definitivos -Asimilables a definitivos -Interlocutorios o de mero trámite que lesionen derecho subjetivo o interés legítimo



Órgano ante el cual se interpone



Mismo órgano que dictó el acto recurrido



Órgano que resuelve



Mismo órgano que dictó el acto recurrido.



Plazo para interposición



NAC: 10 días; PROV: 8 días. (desde notificación del acto)



Plazo para resolución



NAC: 30 días (desde interposición/presentación de alegato o vencimiento del plazo) PROV: No hay plazo en LPAT. Se aplica el art. 21 CT: 3 meses desde interposición . Falta de resolución: rechazo tácito sin pronto despacho (opcional). NAC: jerárquico implícito; PROV: justicia.



Motivos en que puede fundarse



-Ilegitimidad -Oportunidad, mérito o conveniencia



Alcance de la revisión



Amplio (revocar, modificar, sustituir)



Carácter / Agotamiento de la vía



En principio, es facultativo y no agota la vía administrativa. Excepciones, en PROV: actos emanados de oficio y originariamente del PE o del órgano superior de un ente autárquico; y para interponer jerárquico menor



JERARQUICO Objeto (Actos c/ los que procede)



-Definitivos -Asimilables a definitivos



Órgano ante el cual se interpone



Mismo órgano que dictó el acto. Debe elevarlo sin examen previo: NAC: 5 días; PROV: “de inmediato”. Trámite y sustanciación (pruebas, dictamen jurídico, etc.): ante superior. No es necesario interponer primero reconsideración (es autónomo)



Órgano que resuelve



NAC: Ministro o Secretario del área. Cuando el acto impugnado emana del Ministro o Secretario, resuelve el PEN. CN 1994: Discusión Jefe de Gabinete (Dec. 977/95. Excep: reg. personal). PROV: Ministro, solo cuando la cuestión está vinculada al régimen económico o administrativo del ministerio. Otros casos + actos emanados del Ministro: resuelve el PE. Entes autárquicos: órgano superior.



Plazo para interposición



15 días hábiles administrativos desde notificación del acto (NAC y PROV)



Plazo para resolución



NAC: 30 días (desde recepción del expte. por el superior/presentación de alegato o vencimiento del plazo) PROV: No hay plazo en LPAT. Se aplica el art. 21 CT: 3 meses desde interposición . Falta de resolución: rechazo tácito sin necesidad de pronto despacho (opcional). Acudir a la Justicia.



Motivos en que puede fundarse



-Ilegitimidad -Oportunidad, mérito o conveniencia



Alcance de la revisión



Amplio (revocar, modificar, sustituir)



Carácter / Agotamiento de la vía



Obligatorio para agotar la vía administrativa NAC: reconsideración lleva implícito, en subsidio, el jerárquico; 5 días para mejorar o ampliar fundamentos. PROV: no lleva implícito. Jerárquico debe interponerse en forma actual. ¿Interposición de reconsideración interrumpe plazo para interponer jerárquico? Art. 40 LPAT (si interrumpe). Discusión
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Jerárquico Menor (Tuc.) Objeto (Actos c/ los que procede)



Interlocutorio o de mero trámite que lesione derecho subjetivo o interés legítimo + reconsideración rechazado



Órgano ante el cual se interpone



No explicita (mismo órgano que dictó el acto + rechazó la reconsideración)



Órgano que resuelve



Superior jerárquico inmediato



Plazo para interposición



3 días desde notificación de la denegatoria del recurso de reconsideración



Plazo para resolución



10 días (único plazo de resolución de recurso que figura expresamente en la LPAT. El resto: plazo de 3 meses art. 21 CT)



Motivos en que puede fundarse



-Ilegitimidad -Oportunidad, mérito o conveniencia



Alcance de la revisión



Amplio (revocar, modificar, sustituir)



Carácter / Agotamiento de la vía



La decisión es irrecurrible y agota la vía administrativa (art. 65 LPAT)



ALZADA Objeto (Actos c/ los que procede)



Definitivos o asimilables a definitivos emanados del órgano superior de un ente autárquico (primero hay que agotar la vía dentro del ente, mediante el recurso jerárquico)



Órgano ante el cual se interpone



Órgano superior del ente autárquico



Órgano que resuelve



NAC: Ministro o Secretario en cuya órbita actúa el ente. PROV: PE (Gobernador) – art. 68 LPAT.



Plazo para interposición



15 días desde notificación del acto (NAC y PROV) Excepción PROV: cuando el acto emana de oficio y originariamente del órgano superior del ente, reconsideración obligatoria, plazo para interponer alzada corre desde notificación del rechazo de la reconsideración



Plazo para resolución



NAC: se aplican reglas del jerárquico: 30 días (desde recepción del expte. por el superior/presentación de alegato o vencimiento del plazo) PROV: No hay plazo en LPAT. Se aplica el art. 21 CT: 3 meses desde interposición Falta de resolución: rechazo tácito sin necesidad de pronto despacho (opcional). Acudir a la Justicia.



Motivos en que puede fundarse



NAC: ilegitimidad / oportunidad, mérito o conveniencia. Excepción: ente creado por Congreso: únicamente ilegitimidad, salvo que la ley de creación autorice control amplio. PROV: únicamente ilegitimidad



Alcance de la revisión



Únicamente revocar el acto (control de tutela = limitado). Excepción: fundadas razones de interés público: modificar, sustituir el acto impugnado.



Carácter / Agotamiento de la vía



NAC: optativo (particular puede interponer alzada o acudir directamente a Justicia). Si se interpone alzada, no corre el plazo de caducidad para promover acción judicial. Particular puede desistir la alzada y promover juicio. Si ya inició juicio no puede interponer alzada. PROV: obligatorio para agotar vía administrativa
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RECLAMO ADMINISTRATIVO IMPROPIO Impugnación directa de un acto administrativo de alcance general Solo en NAC: art. 24 inc. a) LNPA Objeto: Reglamentos. RNU y R. Delegados: excluidos (sustancia legislativa) Plazo de interposición: no existe Órgano ante el cual se interpone/resuelve: mismo órgano que dictó el acto



RECLAMO ADMINISTRATIVO IMPROPIO Resolución – Expresa = irrecurrible, agota la vía – Silencio: 60 días + pronto despacho + 30 días = denegatoria tácita (opcional). Art. 10 LNPA



Efectos – Absolutos (erga omnes: derogación del Reglamento) – Hacia futuro: quedan a salvo derechos adquiridos durante la vigencia de Reglamento
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RECLAMO ADMINISTRATIVO PREVIO Petición fundada en derecho, por medio de la cual se requiere de la Administración el cumplimiento de una obligación de hacer, de no hacer o de dar. No se dirige a impugnar un acto administrativo



RECLAMO ADMINISTRATIVO PREVIO Régimen Nacional: – Artículo 30 y ss. de la LNPA – Ley 25.344 (2000): cambios sustanciales
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RECLAMO ADMINISTRATIVO PREVIO La situación en Tucumán: – Falta de regulación del instituto en la LPAT – Jurisprudencia. El artículo 21 CT (ex 19) y el fundamento constitucional del agotamiento de la vía. – El plazo de resolución (3 meses) – El Código Procesal Administrativo (Ley 6.205 – 1991)



RECLAMO ADMINISTRATIVO PREVIO Art. 30 LNPA: Principio General: El Estado



no puede ser demandado sin RAP Excluidos: Actos Administrativos (vía impugnatoria) Excepciones art. 32 LNPA: Repetición de pago por ejecución o gravamen indebido Daños y perjuicios por responsabilidad extracontractual
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RECLAMO ADMINISTRATIVO PREVIO Resolución: – Expresa: irrecurrible en sede administrativa – Tácita: 90 días + pronto despacho + 45 días. PE puede ampliar a 120 días + 60 días – Ley 25.344: Plazos concatenados? Fallo “Biosystems” (CSJN – 11/02/14)



TUCUMÁN: artículos 12 (principio general) y 13 (excepciones) de la Ley 6.205



Reclamo Administrativo Previo Excepciones Tucumán (art. 13 CPA) Repetir judicialmente lo pagado, cuando este pago se haya efectuado a requerimiento de la administración, luego de agotada la vía administrativa de determinación. Únicamente daños y perjuicios causados por actos o hechos administrativos, legítimos o ilegítimos, si el monto de la indemnización no estuviere determinado en norma legal o reglamentaria. CSJT, “Hernandez Mesón” (2000): interpretación restrictiva. La anulación de un acto administrativo, si la pretensión se fundare exclusivamente en la alegación de inconstitucionalidad del precepto legal que aplica aquel acto. Iniciar juicio que sea promovido como consecuencia de otro anterior en el que actuó como demandado de la misma Administración. Hacer cesar un hecho administrativo cuya ilegitimidad alega. Asimismo no se requerirá agotar la instancia administrativa, cuando mediare una clara e indubitable conducta de la Administración que haga presumir la ineficacia cierta del procedimiento y en cualquier otro supuesto que, en razón de las circunstancias, la reclamación previa resulte inidónea para preservar el derecho subjetivo o el interés legítimo que se alega conculcado.
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ACLARATORIA Naturaleza jurídica discutida: ¿recurso o reclamo?. LPAT lo denomina “recurso” Causales: 1) contradicción en la parte dispositiva; 2) contradicción entre la parte dispositiva y la motivación; 3) omisión de alguna cuestión planteada; 4) PROV: errores materiales o de hecho. Interposición: NAC = 5 días / PROV =3 días Interrumpe el plazo para articular otros recursos



QUEJA Naturaleza jurídica discutida. Reclamación Frente a defectos de tramitación o incumplimiento de plazos legales o reglamentarios, el particular puede acudir en queja ante el órgano inmediato superior No suspende el trámite; el superior puede pedir un informe circunstanciado al inferior; debe resolverse en 5 días; la decisión es irrecurrible
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REVISIÓN Remedio excepcional: impugnación de un acto firme Presupuesto: aparición de un elemento nuevo luego de dictado el acto Causales: 1) documentos decisivos, cuya existencia se ignoraba o no se pudieron presentar como prueba; 2) documentos declarados falsos; 3) testigos condenados por falso testimonio; 4) cohecho, o cualquier otra maquinación fraudulenta. Plazo: NAC: 30 días/ PROV: 10 días desde que se recobraron los documentos, cesó el impedimento o se conoció la sentencia ¿Quien resuelve? Vacío legal. Distintas opiniones



DENUNCIA DE ILEGITIMIDAD Principio general: plazos para interponer recursos = plazos perentorios de caducidad Excepción: Administración puede considerar la petición como denuncia de ilegitimidad. Condiciones: a) motivos de seguridad jurídica; b) no se hubieran excedido razonables pautas temporales que hagan presumir el abandono Resolución: el mismo órgano que hubiera debido resolver el recurso Decisión irrevisable (CSJN, “Gorordo de Kralj”)
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clase recursos y reclamos grado 

Actos y medidas preparatorias (ej. informes, dictámenes): no son susceptibles de ... de suspensión de ejecutoriedad. Med
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clase recursos y reclamos grado [Modo de compatibilidad] 

(acto administrativo general). Reconsideración. Jerárquico. Alzada. Reclamo Administrativo Previo. (no hay acto administ
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Practico Recursos y Reclamos 2017 

hace 4 días - RESOLUCIÓN N° 1952/2017. VISTO… CONSIDERANDO… EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y DESPACHO. DEL MINISTERIO DE 
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Trabajo Practico Recursos y Reclamos 2016 

San Miguel de Tucumán, 26 de Septiembre de 2016.-. RESOLUCIÓN N° 1492/2016. VISTO…. CONSIDERANDO… EL DIRECTOR GENERAL DE










 


[image: alt]





Entre reclamos y aclaraciones 

de la voz, cuando aborda ésta, que sería su tercera composición pa- ra el teatro lírico, al que antes ha- bía dotado de
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procedimiento atencion peticiones quejas y reclamos 

por la ley (Decreto 4759 de 2005 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ley 1328 de. 2009) y en el Reglamento del
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Ocupaciones y reclamos en la Patagonia 

18 oct. 2009 - Patagonia reconocen a los tehuelches como habitantes originarios de las provincias de Neuquén y Río Negro
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Atención de Requerimientos y Reclamos Financieros 

Ud. puede solicitar la certificación de un pago realizado a: Asociados. Comerciales Banesco, Entes. Gubernamentales, Imp
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Atención de Requerimientos y Reclamos Financieros 

Ud. puede solicitar aumento de límite o cambio de producto de su Tarjeta de Crédito Banesco, las cuales serán evaluadas
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Directiva de Reclamos 

16 ene. 2017 - Que, el artículo 74 de la Ley de Telecomunicaciones señala que toda ...... Será de aplicación el silencio
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ECL Atención a Reclamos 

30 nov. 2018 - TEMPLE. SIN. DN. WY. * Basada en las categorizaciones y tipos que figuran en el Informe SCANS: Secretary'
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Atención de Requerimientos y Reclamos Financieros 

Atención Telefónica. Cargo indebido por domiciliación en cuenta. Ud. puede solicitar el cobro del monto correcto de un s
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Formulario de reclamos 

Lugar / Fecha (DD/MM/AAAA). DATOS DE QUIEN PRESENTA EL RECLAMO. RECLAMO O CONSULTA. Número de cuenta, tarjeta, certifica
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Atención de Requerimientos y Reclamos Financieros 

Tarjetas de Débito y Cheques. Tarjetas ... presunto fraude Tarjeta de Débito ... Cheque. Requerimiento / Caso. Descripci
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Grado 

6 may. 2017 - mesa redonda con alumnos actuales del grado en Management. Assistance. Aula 8 – Edificio Amigos. 11:15h Ca
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GRADO 

incluyendo lo que el autor quiere responder explicar o describir (RI2.6). Soy capaz de leer texto informativo a nivel de
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Clase 

mm Mario - con muletas. (caminar). I 1. mi hermano ... Maria y Fernando estaban esquiando cuando ( se estaban cayendo I
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o reclamos que debían 

... NO MENOR AL 75%. POR EL SERVICIO OFRECIDO. EL 80% DE SATISFACCIÓN GLOBAL. TOTAL DE USUARIOS ATENDIDOS EN EL. MAD TRA
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o reclamos que debían 

EL 100% DE SATISFACCIÓN GLOBAL. TOTAL DE USUARIOS ATENDIDOS EN EL. MAD TRABAJO: 17. TOTAL DE ENCUESTADOS: 07. 0%. 20%. 4
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FORMULARIO RECLAMOS AP 2015 
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Practico clase Nombres y apellidos 

Dinero depositado en cuenta corriente Bancaria en MERCANTIL SANTA CRUZ ... depositaron en nuestra cuenta bancaria, por e
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BRUJAS y MAGOS 2º GRADO 

CUENTOS CON BRUJAS Y MAGOS. La propuesta consiste producir en lengua materna y en lengua extranjera una galería de perso
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Teoría y Método: clase 4 

Representa un cambio epistemológico respecto a la Arqueología. Procesual en los 80´dando a la interpretación un papel cr
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RECURSOS 

Utilice una linterna y un destornillador para verificar rajaduras y cerciorarse de .... sonajas-remos, las chicharras el
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